
 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

SET 12

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna
Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
Datum

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

RION NC-74 35073374

06-12-2023

Ponderación en frecuencia

CAL20230128

Ponderación temporalA Lenta
Verificación de Calibración en 

Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

6306339.5

Lili Maribel Trujillo Machado

WGS 84

14.759.141-1

Guardia Marina Riquelme N°512

Quilicura

Huso

Coordenada Este

Identificación calibrador

NL-20 477550

06-12-2023

SON20230145

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

RION

H2

19s

338827.1

Identificación sonómetro

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 
Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

Huso

Coordenada Este

* Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

15.4 Humedad [%] 57.9
Velocidad de 

viento [m/s]
0.0

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

Coordenada Norte

Datum

1

Rebolledo

500

Quilicura

19s

Fecha medición

Hora inicio medición

Hora término medición

Periodo de medición

WGS 84

6306323.93

H2

338819.87

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Zonificación DS N° 38/11 MMA 

15.04.2024

23:50

23:59

No Afecta la Medición

Patio de Vivienda

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Identificación ruido de fondo

Temperatura [°C]

Lugar de medición

Descripción del lugar de 

medición

Institución, Empresa o Entidad 

Técnica de Fiscalización 

Ambiental (ETFA)

SEREMI de Salud RM

Marco Araos Barría

Nota:

• Se deberá imprimir y completar esta página para cada receptor evaluado. 

• Se podrán incluir fotografías del punto donde se ubique el sonómetro para la realización de la medición.

• Los datos de Temperatura, Humedad Relativa y Velocidad de viento, corresponderá para mediciones realizadas en el exterior.

Nombre y firma profesional de 

terreno o Inspector Ambiental 

(IA)

Ventana Abierta Ventana Cerrada

7:00 a 21:00 h 21:00 a 7:00 h

Medición Interna Medición Externa

I II III IV Rural
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N N 6306323.93

E E 338819.87

N N

E E

N N

E E

N N

E E

Punto de 

medición

CoordenadasCoordenadas

Se podrán adjuntar fotografías, considerando como máximo una (1) por fuente y dos (2) por lugar de medición.

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Googlemaps

-

HusoDatum WGS 84

ReceptoresFuentes

19s

Croquis Imagen Satelital
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

NPSeq NPSmin NPSmáx

45,9 44,6 47,3

Punto 1 45 44 46,9

45,4 44,5 47,5

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 2

NPSeq NPSmin NPSmáx

Punto 3

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición

Fecha:

5' 10' 15' 20' 25' 30'

NPSeq

-

Identificación Receptor N° 1

Observaciones:

- Hora:

Medición Interna (tres puntos) Medición externa (un punto)

Si No
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 45,9 45,9

NPSmáx 47,3 42,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45 45

NPSmáx 46,9 41,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 45,4 45,4

NPSmáx 47,5 42,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq - - 45 45 45

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - -

NPSmáx - - 45

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq - -

NPSmáx - -

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq - - 0

NPSmáx - -

NPSmáx - 5

0 0 0

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Ventana

Información del Receptor

1

Indicar Condiciones

Exterior

No Aplica

Diferencia      Corrección

10 o más           0 dB(A)
6  a   9            1 dB(A)
4  a   5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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 REPORTE TÉCNICO DECRETO SUPREMO N°38/11 DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

Establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de Fondo 

[dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera)

1 45 0 II Nocturno 45 No Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

1

2

3

4

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

El ruido medido correspondió al funcionamiento de Cámara de Frío

Descripción

Certificado de Calibración Sonómetro Integrador RION, modelo NL-20

Certificado de Calibración Calibrador Acústico RION, NC-74

Extracto de la Ordenanza del Plan Regulador Comunal de Quilicura

Ubicación de Receptor en el Plano Regulador Comunal de Quilicura

Fecha del reporte

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

Página  _6_  de _6_



maraos
ANEXO 1















maraos
Anexo 2







Pág. seis (2230) 
DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

Miércoles 8 de Mayo de 1985 N° 32.165 

b) Zona H 2. 
Usos permitidos 

Usos prohibidos 

c) Zona 11. 
Usos permitidos 

Usos prohibidos 

Vivienda 
Comercio 
Oficinas 
Equipamiento 
Área verde 
Talleres artesanales inofensivos 
Vialidad 

Talleres artesanales molestos y peligrosos. 
Industrias y/o bodegas molestas, inofensivas y peligrosas. 

Talleres artesanales inofensivos y molestos. 
Industrias y/o bodegas inofensivas y molestas. 
Área verde 
Vialidad 

Talleres artesanales peligrosos. 
Industrias y/o bodegas peligrosas. 
Comercio 
Oficinas 
Equipamiento 

Para la localización de vivienda se estará a las disposiciones que establece el Plan 
Intercomunal de Santiago para las Zonas Industriales Intercomunales Exclusivas. 

d) Zona 12 
Usos permitidos 

Usos prohibidos 

Vivienda 
Comercio 
Oficinas 
Equipamiento 
Arcas verdes 
Talferes artesanales inofensivos 
Vialidad 

Talleres artesanales molestos y peligrosos. 
Industrias inofensivas, molestas y peligrosas. 

C A P I T U L O I V 

Condiciones Generales de Aplicación Común en Todas las Zonas 

ARTICULO 10. — En las áreas verdes de uso público, actualmente existentes o 
las que se formen en el futuro dentro del área urbana, no podrán efectuarse subdivi-
siones prediales y en ellas sólo se permitirán las construcciones complementarias a su 
uso específico tales como fuentes de agua, juegos infantiles y otros complementarios 
similares de uso público. Las condiciones de edificación para las construcciones 
complementarias serán determinadas en los proyectos específicos. 

ARTICULO 11.— Se entenderá por ocupación de suelo, la superficie determi-
nada por la proyección del edificio sobre el terreno, descontando: 
a) El 100 % de la proyección de aleros, balcones y cubiertas en voladizo. 
b) El 100% de las terrazas y pavimentos exteriores. 
c) El 100 % de los espacios exteriores cubiertos y cerrados por un lado o por dos la-

dos contiguos sin otros apoyos en el resto de su perímetro, y 

d) El 50 % de los espacios exteriores cubiertos y cerrados por dos lados no contiguos 
o por tres lados, sin otros apoyos en el resto de su perímetro. 
Para determinar el porcentaje de ocupación de suelo, se considerará la superficie 

de terreno una vez descontadas las áreas que pudiesen estar sujetas a expropiación 
por disposiciones del Plan Regulador. 

ARTICULO 12. — Los adosamientos se regirán por lo dispuesto en el Art. 478 de 
la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización. 

ARTICULO 13.— La profundidad máxima para la edificación continua, cuan-
do corresponda, será de un 60% del deslinde común. Sobre la edificación continua 
sólo se permitirá edificsición aislada. 

ARTICULO 14.— Los cierros exteriores tendrán 2,00 metros de altura máxima. 
En las esquinas se deberá respetar el ochavo, según lo indicado en el artículo 452 y si-
guientes de la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización para las edifica-
ciones en esquina. 

ARTICULO 15.— En general, no se exigirán antejardines, excepto: 
a) En las áreas consolidadas con antejardín, cuando existan éstos, a lo menos en un 

50% de la cuadra, medidos en cada costado de ella, será obligatorio consultarlos 
en iguales dimensiones que los existentes, con un ancho mínimo de 2 m. 

b) En los predios que enfrentan a vías que expresamente contemplan antejardines, 
las que se señalan en el artículo 22 de esta Ordenanza. 
ARTICULO 16.— Las normas de estacionamientos serán las indicadas en el ar-

tículo 480 de la Ordenanza General de Construcciones y Urbanización. 
Tratándose de construcciones destinadas a uso industrial y/o equipamiento, los 

proyectos deberán consultar, dentro de los predios, los espacios necesarios para efec-
tuar las labores propias de los usos antes mencionados, como asimismo, los estaciona-
mientos que deban ocupar los usuarios. Para tal objeto estos estándares serán deter-
minados, en cada caso por el Director de Obras Municipales, previo informe favo-
rable de la Secretaría Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región Metropolita-
na. 

ARTICULO 17.— Sin perjuicio de cumplir las normas contenidas en la presente 
Ordenanza, en la Ley General de Urbanismo y Construcciones y en la Ordenanza 
General de Construcciones y Urbanización, los proyectos y las construcciones desti-
nadas a equipamiento educacional, salud, turismo, recreacionaL deportivo, seguri-
dad, justicia y culto e industrias, deberán observar, además, las disposiciones técni-
cas de los organismos o instituciones competentes, cuando corresponda. 

ARTICULO 18.— En los proyectos de urbanización, la aprobación, ejecución y 
recepción de los proyectos de agua potable, alcantarillado, electricidad, gas, pavi-
mentación y canales de riego, se regirán por las disposiciones vigentes de los servicios 
técnicos que correspondan. 

ARTICULO 19.— Los nuevos proyectos de edificación que se emplacen en pre-
dios de menor superficie y/o frentes que los establecidos en la presente Ordenan-
za, deberán ser aprobados siempre que dicho predio se haya constituido con ante-
rioridad a la aprobación del presente Plan Regulador, según títulos de dominio vigen-
te y/o plano de subdivisión debidamente aprobado e inscrito en el correspondiente re-
gistro del Conservador de Bienes Raíces, debiendo cumplir en todo caso, con las de-
más condiciones y exigencias que establezca la presente Ordenanza. 

C A P I T U L O V 

Condiciones Específicas de Subdivisión Predial y de Edificación para cada Zona. 

ARTICULO 20.— Las condiciones de subdivisión predial y de edificación para 
las zonas establecidas en el artículo 7 serán las señaladas en el siguiente cuadro. 

Zona 

Hl 

H2 

11 

12 

Usos de 
Suelo 

Permitidos 
(Además de 
área verde 
y vialidad) 

Vivienda 
Comercio 
Oficinas. 
Equipam. 
Taller art. 
inofensivo 

Vivienda 
Comercio 
Oficinas 
Equipam. 
Taller art. 
inofensivo 

Industria 
y/o bodega 
molesta. 
Industria 
y/o bodega 
inofensiva. 

Taller art. 
molesto. 
Táller art. 
inofensivo. 

Vivienda 
Comercio 
Oficinas 
Equipam. 
Taller art. 
inofensivo 

Condiciones de 
Subdivisión. 

Superf. 
Predial 
mínima 

m*. 

160 

200 

1.500 

600 

120 

Frente 
Predial 
mínimo 

m. 

8,00 

10,00 

30,00 

15,00 

8,50 

Ocupación 
máxima de 

suelo. 
% 

60 

40 

60 

40 

50 

Condiciones de 
Edificación. 

Agruparñiento 

Aislado 
Pareado 

Continuo 

Aislado 
Pareado 

Continuo 

Aislado 

Aislado 
Pareado 

Aislado 
Pareado 

Continuo 

Altura 
máxima 

de Edif. m. 

Art. 479 
O.G.C. 

15,00 

Art. 479 
O.G.C. 

7,00 

Art, 479 
O.G.C. 

Art. 479 
O.G.C. 

Art. 479 
O.G.C. 

7,00 

Rasante 
Distancia 
mínima a 

medianeros 
(D) 

Art. 479 

Art. 479 
O.G.C. 

R«60° 
D-5,00 

Art. 479 
O.G.C. 

Art. 479 
O.G.C. 

13 Regirán las disposiciones del D.S. N° 255 (V. y U.), de Io de Septiembre del980. 
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OBSERVACIONES

Información Obtenida desde http://muniquilicura.cl
Ubicación de Receptor en el Plan Regulador de Quilicura

Receptor
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